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Con fecha 3/10/2009, se han publicado en el BOIB nº 144 las distintas convocatorias públicas de 
empleo del personal laboral al servicio de la Administración de la CAIB, por el sistema PEL.  A 
continuación hacemos un resumen de las Bases de la convocatoria:                                   
MUY IMPORTANTE. Hay 15 días hábiles para presentar las solicitudes para poder 
participar en la convocatoria, desde el día 5 de octubre hasta el día 22 de octubre 
de 2009. A la solicitud cumplimentada, hay que acompañar la siguiente documentación: 
Fotocopia DNI; Certificado catalán; Documento DUI, que es el resguardo de pago de los 
derechos de examen a través de una entidad bancaria y que será 12,71 €               

CATEGORÍAS Y  Nº DE PLAZAS QUE SALEN EN LAS CONVOCATORIAS:       
Ayudante Técnico 1 plaza Mallorca; Oficial 2ª Mant. 1 plaza Mallorca: Peón Especializado 4 
plazas Mallorca; Vigilante Seguridad 15 plazas Mallorca; Monitor Vela 6 plazas Mallorca; 
Oficial1ª mantenimiento 1plaza Mallorca; Conductor 3 plazas (Mallorca 1, Menorca 1 Ibiza 1) 
Auxiliar Técnico Educativo 108 plazas (67 Mallorca, 11 Menorca, Ibiza 29, Formentera 1)                                  

FECHAS:  Examen catalán: segunda quincena de Diciembre de 2009  
              Examen teórico (test): Primera quincena de Febrero de 2010   
              Examen práctico: Primera quincena de Marzo de 2010  

FASE OPOSICIÓN: Consistirá en realizar un ejercicio teórico y de un ejercicio práctico. 
 EJERCICIO TEÓRICO;  consistirá en responder por escrito un cuestionario de 40 
preguntas tipo test, en un tiempo máximo de 80 minutos.    
 EJERCICIO PRÁCTICO; consistirá en realizar una prueba práctica sobre procedimientos 
más habituales de las funciones propias de la categoría profesional, el tiempo máximo lo 
determinará el tribunal.                                 
La Fase de oposición, que estará compuesta por el ejercicio teórico y el práctico se valorará con 
un máximo de 55 puntos, hay que obtener un mínimo de 27,5 puntos del conjunto de los dos 
ejercicios para superar la fase de oposición.               
FASE MÉRITOS: Tendrá una puntuación máxima de 45 puntos y por apartados será: 
 EXPERIENCIA: 32 puntos: CATALAN: 3,5 puntos: FORMACIÓN 9,5 puntos.      
 (Para que se pueda valorar la fase de méritos es indispensable pasar la fase oposición)      

Al ser el procedimiento un CONCURSO-OPOSICIÓN, La suma total vendrá dada de la puntuación 
de la Fase oposición más la Fase méritos.         
            
 Palma, 3 Octubre 2009 

SEGUIREMOS INFORMANDO 

OPOSICIONES PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA CAIB (Diversas categorías) 


